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      Poder Legislativo

                     Provincia de Corrientes


EXPTE 1544
PROYECTO DE LEY
MOTIVO: Proyecto de Ley Imponiendo el nombre de “Piloto y Escribano Ismael Condado” a la Dirección de Aeronáutica de la Provincia de Corrientes
INICIATIVA: Bloque Partido Nuevo Dip. Marco Costa.
FUNDAMENTOS:




El presente Proyecto de Ley tiene como objetivo primordial reconocer a uno de los hombres de Corrientes que cimentaron el progreso de nuestra Provincia, nos referimos a la figura del Escribano ISMAEL CONDADO, nacido en la Ciudad de Paso de los Libres, un apasionado de la aviación, debido a esa pasión lo llevo a ser uno de los principales impulsores (sino, el principal) de la creación de la Dirección de Aeronáutica de la Provincia de Comentes cuyo objetivos principales son: Transporte de Funcionarios Públicos, traslado de enfermos, lucha contra plagas, vigilancia de bosques, capacitación de los pilotos civiles. Además fue su Director Fundador, también fue presidente de la Comisión Directiva del Aéro Club Corrientes, durante su gestión se logro la compra de 200 has. de terrenos adquiriéndose también una flota de 10 aeronaves. 
Trabajo también en forma denonada en la gestión para la construcción del Aeropuerto de Corrientes, obteniendo el mismo la categoría de Aeropuerto Internacional “Fernando Piragini Niveyro”. 
Los antecedentes, la dimensión humana y el aporte desinteresado que brindo a la Sociedad correntina, especialmente a la actividad aérea, hacen al Escribano ISMAEL CONDADO digno merecedor, por su entrega para beneficio de la actividad aérea de nuestra Provincia, por todo lo que significo el Escribano Condado en al referida actividad solicitamos a esta Honorable Cámara de Diputados la aprobación del Proyecto de Ley que se adjunta. 
Por ello; 

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
Y LA HONORABLE CAMARA DE SENADORES, DE LA PROVINCIA DE

CORRIENTES SANCIONAN CON FUERZA DE

LEY
Articulo 1°: IMPONESE el nombre de “PILOTO Y ESCRIBANO CONDADO” a la Dirección de Aeronáutica de la Provincia de Corrientes. 

Articulo 2°: DE FORMA 
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